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LOE (LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación)

Introducción

Se presta particular atención a la autonomía de los centros docentes, tanto en lo pedagógico, a través de la elaboración de sus 
proyectos educativos, como en lo que respecta a la gestión económica. // En el título VII se encomienda a la inspección educa-tiva 
el apoyo a la elaboración de los proyectos educativos.

Art. 15.4. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un año completo del citado ciclo deberán incluir en su proyecto educativo 
la propuesta pedagógica a la que se refiere el apartado 2 del artículo 14.

Art. 34.7. Los centros concretarán la oferta de estas materias en su proyecto educativo.segundo de bachillerato. 

Art. 120.2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un proyecto educativo y un proyecto 
de gestión

Art. 121. Proyecto educativo (121.1.; 121.2.; 121.3.; 121.4.; 121.6.)

Art. 123.3. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos podrán formular requisitos de titulación y 
capacitación profesional respecto de determinados puestos de trabajo del centro,

Art. 132.c. Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la consecución 
de los objetivos del proyecto educativo del centro.

Disposición adicional duodécima. En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el sistema de 
acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se valorarán los méritos relacionados con la actualización científica y 
didáctica, la participación en proyectos educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la trayectoria 
artística de los candidatos.

Disposición final primera. 6. El artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, 
tendrá la siguiente redacción: «Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los centros privados no 
concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen interno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación 
exigida por la legislación vigente, elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de las necesidades sociales y 
educativas de sus alumnos, ampliar el horario lectivo de áreas o materias, determinar el procedimiento de admisión de alumnos, 
establecer las normas de convivencia y definir su régimen económico.»  
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